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La Caza Hoy
Lacaza continúa siendo, para la isla de Tenerife, no sólo una actividad

de carácter lúdico que atrae y engloba a miles de cazadores, sino que
también, representa un recurso inestimable para el control de deter-

minadas especies que pueden perjudicar a nuestra naturaleza y, en conse-
cuencia, a la conservación del medio ambiente y la protección de la biodiver-
sidad insular.

Sin embargo, no podemos obviar que el aumento demográfico y de las edifi-
caciones que hemos experimentado en los últimos años ha ido reduciendo el
territorio disponible para el desarrollo de esta tradicional actividad. Desde el
Area de Medio Ambiente y Paisaje del Cabildo Insular de Tenerife, hemos tra-
tado de compatibilizar la vigencia de la actividad cinegética con la nueva rea-
lidad de esta isla, por la que transitan a diario casi un millón de personas.
Nunca es fácil asimilar la pérdida de terreno en alguna parcela de nuestra vida.
Sin embargo los cazadores, en su inmensa mayoría, de forma individual y
colectiva han demostrado un respeto por las reglas del juego democrático y por
las leyes, que nos hemos dado los canarios, que les honra. Todo ello sin renun-
ciar a los mecanismos democráticos necesarios para protestar cualquier medi-
da o acción considerada injusta. 

Es por ello que tanto la Administración como los cazadores estamos obligados
a entendernos y a profundizar en nuestros vínculos y canales de diálogo y
negociación. Entendemos que nos une el amor por la naturaleza y la preocu-
pación por su conservación. De esta manera, partiendo de una base común
debemos -y podemos- continuar un trabajo y un esfuerzo que redundará  -con
seguridad- en beneficio de la tierra que nos acoge.

El Cabildo Insular de Tenerife pretende dedicar más y mejores recursos a la ges-
tión de la caza, revisando todos los Planes Técnicos de Caza de los Cotos pri-
vados, de los que ya han sido analizados 49, y 22 de ellos ya cuentan con un
informe final para su aprobación y un plano definitivo.

Por otro lado, se ha mantenido la tendencia, comenzada en 1998, de disminu-
ción de las infracciones por parte de algunos cazadores. Esto significa que la
inmensa mayoría del colectivo cumple las normas y respeta escrupulosamente
las leyes de caza. 

Además, debemos reseñar el considerable aumento de ejemplares de perdices
morunas criadas en el Centro de Cría de Especies Cinegéticas de Aguamansa,
el máximo de los 10 años de vida de este centro, que contribuirán, sin duda, a
mejorar las expectativas de los cazadores.

Por último, en el presente año se renovará el Plan Insular de Caza vigente, que
ya ha cumplido diez años de vida desde que lo aprobó el Pleno del Cabildo
Insular de Tenerife. Para terminar, queremos insistir en la idea – apuntada al
principio- de que es necesario continuar manteniendo canales abiertos y per-
manentes de diálogo entre la administración y los cazadores, que ello nos
beneficiará a todos y, en definitiva, al Medio Ambiente de nuestra isla. 

presentación

Wladimiro Rodríguez Brito 

Consejero del 
Área de Medio Ambiente y Paisaje 

del Cabildo Insular de Tenerife.



Memoria de una década es la
recopilación de los datos más sig-
nificativos y los acontecimientos

más relevantes sucedidos en los últimos
diez años, acerca de la gestión cinegética
en la isla de Tenerife.

Desde que el Cabildo Insular de
Tenerife asume las competencias en mate-
ria de caza de manera efectiva en el año
1989, se detecta la necesidad de realizar
una gestión de la caza de una forma más
ordenada y cercana al cazador. Por esta
razón, en 1994 es aprobado el primer Plan
Insular de Caza (PIC) de la Comunidad
Autónoma, realizado por el Cabildo Insular
como instrumento de planificación cinegé-
tica para dirigir sus actuaciones en materia
de caza. Dicho Plan establece unas líneas
básicas encaminadas a compatibilizar el

ejercicio de la caza con la conservación y
protección de los recursos naturales.

La vigencia del primer Plan Insular
de Caza  está a punto de llegar a su fin y
por este motivo el Cabildo Insular procede-
rá en breve a la elaboración de un nuevo
documento, que deberá ser aprobado en
diciembre de 2004. Con renovados esfuer-
zos se tratarán de retomar aquellas ideas
que han proporcionado resultados positi-
vos en el transcurso de estos años, y a la
vez modificar los posibles errores cometi-
dos en el primer PIC, con el fin de conse-
guir una planificación adaptada al contexto
social en el que nos encontramos actual-
mente.

La concepción moderna de la caza
hace que ésta se presente hoy en día
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como una importante actividad deportiva y
de ocio, y el cazador dista mucho de ser
aquel personaje de años atrás que la
sociedad reconocía como el que producía
daños a la fauna protegida. La mayor parte
de este colectivo colabora en la gestión
cinegética adoptando un comportamiento
tan ejemplar y profesional en el campo,
que el ejercicio de la caza se ha converti-
do en una herramienta imprescindible de
conservación de los ecosistemas y la bio-
diversidad insular.

Por otro lado, la gestión de la caza
se complica si se tiene en cuenta que exis-
ten intereses que se contraponen deriva-
dos de los derechos de los titulares cine-
géticos, los de los agricultores y los titula-
res de los terrenos, y los intereses públicos
relacionados con la conservación de los
recursos naturales. Por esta razón, se
hace necesario la colaboración de todos

los sectores implicados para poder lograr
una adecuada planificación de los aprove-
chamientos, ya que sólo así podremos
garantizar el cumplimiento de los objetivos
conservacionistas, a la vez que los socia-
les y económicos.

A continuación, se exponen los
datos más destacados relativos a los últi-
mos años, y que hacen referencia a dife-
rentes aspectos relacionados con la caza,
como por ejemplo el estado de las pobla-
ciones cinegéticas, la evolución de las
licencias de caza, datos sobre asociacio-
nes de cazadores, etc, con la única finali-
dad de informar a todo aquel que quiera
conocer el desarrollo de esta actividad en
estos últimos diez años y, a su vez, que
sirva para hacer balance y sacar conclu-
siones a partir de los resultados obtenidos
durante la vigencia del primer PIC. 

7



8

caza menor





Zona de Caza Controlada

Se trata de terrenos con un régimen cine-
gético especial, donde se lleva a cabo la
caza social de la isla. En la actualidad está
constituida, aproximadamente,  por unas
100.000 ha  de superficie útil, cifra que se
obtiene al descontar a la superficie de la
isla, la relativa a las zonas de seguridad,
superficie útil de cotos privados de caza,
superficie total de las Reservas Naturales
Integrales y superficie
del Parque Nacional del
Teide. 

En el año 2000, el Ca-
bildo insular de Tenerife
renovó al Consorcio de
Sociedades de Cazadores
de Santa Cruz de Teneri-
fe, la concesión para la
gestión de la caza en los
terrenos sometidos al régimen cinegético
especial de caza controlada por 6 años, ini-
ciándose el 1 de enero de 2001 y finalizan-
do el 31 de diciembre de 2006. Su misión es
garantizar un aprovechamiento sostenido
de la caza conforme a las directrices del
Plan Insular de Caza y para ello colaboran
anualmente con el Cabildo en la vigilancia
y la repoblación de la perdiz moruna, ade-
más de recoger información acerca de las

10
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anillas que entregan los cazadores. Por otro
lado, hacen llegar al Cabildo algunas pro-
puestas acerca de la organización cinegéti-
ca, tanto en campos de adiestramiento de
perros y la Orden Canaria de Caza, además
de desarrollar una importante labor de con-
cienciar a los cazadores sobre prácticas más
sostenibles. 

Cotos Privados de Caza

A lo largo del año 1997, los titulares
de los cotos privados de caza de la isla, pre-
sentaron ante el Cabildo Insular un Plan
Técnico de Caza, como instrumento de ges-
tión aplicado a los terrenos del acotado.
Este documento consta de una memoria
descriptiva, cartografía, planes de aprove-
chamiento y mejoras, relación de propieta-
rios y evaluación básica de impacto ecológi-
co. 

La revisión previa a la aprobación de
los planes ha sido compleja, fundamental-
mente por la actualización de los datos de
los últimos 30 años. Ha sido especialmente
complicado el análisis de aspectos como la
situación geográfica, la relación de propie-
tarios, la cesión de derechos cinegéticos,
entre otros (Tabla 1). Por otra parte, los pla-
nes debían adaptarse a lo recogido en la Ley
7/98 de Caza de Canarias, publicada un año
después del momento en que éstos fueron
presentados, con lo cual los titulares tuvie-
ron que aportar nueva documentación.

En el momento de la redacción de
esta revista, la mayoría de los planes técni-
cos han pasado el periodo de información
pública (Tabla 2). Finalizado este proceso y

una vez adoptadas las consideraciones téc-
nicas oportunas, se tendrán, por primera
vez, los planes técnicos legalizados y será
responsabilidad de los titulares realizar en
los cotos privados un aprovechamiento sos-
tenible, lo cual influirá positivamente en la
zona de caza controlada.

Coto Intensivo de Caza

La Ley de Caza de Canarias define
coto intensivo como un terreno cinegético
de bajo rendimiento, con escasas poblacio-
nes de especies cinegéticas y alejado de
núcleos poblacionales, como por ejemplo un
antiguo vertedero o una zona degradada sin
potencial productivo desde el punto de vista
agrícola. 

Los cotos intensivos de caza pueden
destinarse a varios fines, entre los cuales se
encuentra el permitir el adiestramiento de
perros de caza durante todo el año,  o bien
ofrecer a los cazadores un lugar adecuado
donde poder realizar las pruebas de aptitud
para el examen del cazador, a la vez que
poder celebrar concursos, campeonatos,
exhibiciones-muestras de perros de caza,
jornadas técnicas y cursos. Hasta el momen-
to no se ha constituido ningún coto intensi-
vo de caza en la isla de Tenerife.

Zonas de Seguridad

Los terrenos  clasificados dentro de
este grupo tienen como finalidad la protec-
ción de las personas y bienes de interés
público, de manera que está prohibida la
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Tabla 1.- Situación actual de los cotos privados de caza (2003). 
Continúa en la página siguiente.
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caza dentro de ellos o incluso disparar en la
misma dirección en la que se encuentran
ubicados. El recientemente aprobado
Reglamento de la Ley de Caza de Canarias
(Decreto 42/2003, de 7 de abril) establece
las siguientes zonas de seguridad:

- Las vías y caminos de uso público,
incluidas las vías pecuarias y vías férreas,
si las hubiere. Se consideran vías y cami-
nos de uso público las carreteras y pistas
con algún tipo de firme, las pistas princi-
pales y las pistas no asfaltadas o veredas
que conduzcan a un grupo de casas, casa

aislada o industria.

- Las aguas públicas y
embalses.

- Los núcleos de
población urbanos y
rurales

- Las zonas habitadas
y sus proximidades,
así como casas aisla-
das y sus alrededores.
Se consideran casas
aisladas las construc-
ciones con signos

racionales de estar siendo utilizadas por
personas.

- Los terrenos afectos a los centros públi-
cos de investigación.

- Los lugares concurridos, tales como jar-
dines y parques públicos.

Se estima en 76.000 ha  la superficie actual
de zonas de seguridad en la isla. Esta cifra
se ha incrementado significativamente en
los últimos años, debido principalmente a
la ocupación del suelo por la edificación.

Tabla 2.  Estado de la tra
mitación de los planes téc
nicos de los cotos privados

de caza(2003)



Las especies cinegéticas autorizadas para la

caza en la isla de Tenerife son el conejo, la

perdiz moruna, la codorniz, la paloma bra-

vía, la tórtola y los animales asilvestrados,

según establece la Ley de Caza de Canarias

y el Reglamento de la Ley. Por otro lado, se

recoge la posible reducción o ampliación de

estas especies cinegéticas por el Gobierno

de Canarias, oídos los Cabildos Insulares. 

La Orden Canaria de Caza determi-

na anualmente el régimen de la actividad y

las épocas de veda. En ella se especifica

qué especies cinegéticas están autorizadas

para la caza en cada isla y cuál es el cupo

máximo de ejemplares cazables. Para

Tenerife se establece que un conejo, una

paloma y una tórtola  equivalen a una

pieza, mientras que una perdiz y una

codorniz equivalen a dos piezas.

Actualmente el número de piezas autoriza-

das para la caza es de 4 piezas/cazador y

día y 10 piezas por cuadrilla.

16
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Para poder determinar el número de
ejemplares cazables es fundamental cono-
cer cuál es el estado de las poblaciones
cinegéticas en la isla. Por esta razón, el
Cabildo Insular de Tenerife está llevando a
cabo estudios de distribución, abundancia
relativa y estado sanitario de las especies
cinegéticas, prestando especial atención al
conejo silvestre por ser la especie más
abundante.

Algunos de estos estudios se están
realizando en estos momentos y próxima-
mente conoceremos los resultados, los cua-
les ayudarán a conseguir un aprovecha-
miento racional y sostenido de estas espe-
cies, para así contribuir a la satisfacción
social, económica y recreativa de los aman-
tes de este deporte. A continuación, se
exponen algunos datos obtenidos a partir
de dichos estudios.

Estudio cinegético del 
conejo silvestre (Oryctolagus cuniculus)
por Keith Emmerson Shirley

Dentro de las actuaciones que reco-
ge el Plan Insular de Caza se encuentra  la
realización de estudios sobre la caza, entre
los cuales figuran la evolución de las pobla-
ciones de las especies cinegéticas, así como

18

Estudios promovidos por el 
Cabildo Insular de Tenerife sobre 
la abundancia  y  distribución  
de las especies cinegéticas 
en la isla.



estudios biológicos de las mismas. En este
contexto, durante el bienio 1996-1997 el
Cabildo Insular encarga a la empresa ORNIS-
TUDIO, S.L., llevar a cabo el primer estudio
sobre la distribución y abundancia del cone-
jo, junto con una evaluación de los  rendi-
mientos de la caza.

Conocer exactamente el número
total de conejos que habitan en una zona
determinada de la isla o en toda ella, es
bastante difícil pues es una especie noctur-
na y se necesita mucho tiempo y esfuerzo.
Por ello, es muy útil utilizar índices relati-
vos de abundancia que dan una idea de la
cantidad de individuos que existen.  

Metodología empleada

Los métodos para determinar el
índice relativo de abundancia son de dos
tipos: 

1. Conteo directo de individuos: Para este
método se utiliza  una red  de pistas que
son recorridas en coche durante la noche.
Los itinerarios deben diseñarse de tal forma
que se muestreen todos los biotopos de la
isla (Mapa 1): piso basal del norte, piso
basal del sur, medianías del norte, medianí-
as del sur, laurisilva y fayal-brezal,  pinar
del norte, pinar del sur, pinar de repobla-
ción y matorral de cumbre, y la longitud del
itinerario debe ser de unos 8 a 12 kilóme-
tros. Se realizan siempre los mismos reco-
rridos con la luz larga del vehículo fija y cir-
culando a una velocidad constante de 15-20
km/hora. Cuando se ve un conejo, se anota
en un estadillo el lugar exacto, mediante
las indicaciones del cuentakilómetros, la
hora y el tamaño del animal (muy pequeño,
pequeño,  mediano o grande). Este último
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dato es muy importante a la hora de deter-
minar el período reproductor en que
encuentra. 

2. Conteo  indirecto mediante la contabili-
zación de señales que dejan los animales,
como pueden ser los excrementos. Se utili-
za la misma red de itinerarios descrita
anteriormente y se contabiliza el número
de letrinas depositadas a ambos lados de
cinco tramos de 500 metros de longitud
cada uno.

Resultados obtenidos

Los resultados obtenidos a partir de
las técnicas de censo descritas anterior-
mente, han puesto de manifiesto que la
evolución mensual de la abundancia relati-
va es netamente cíclica. Se registran los
valores máximos en los meses de verano
(junio-julio) previa apertura de la veda, y
mínimos durante el invierno (Figura 1)

Por otro lado, se  registró la
mayor abundancia de conejos
en el matorral de cumbre y las
medianías del sur, mientras que
la menor abundancia correspon-
de a los tres tipos de pinar
(Tabla 3).
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Mapa 1.- Pisos de vegetación de la isla de Tenerife

Figura 1.- Evolución mensual de la abun-
dancia relativa del conejo en función
del promedio de letrinas contabilizadas
desde el mes de julio de 1996 hasta
junio de 1997.            

Vegetación costera

Medianía

Monteverde

Pinar

Vegetación de cumbre



RENDIMIENTO O ESFUERZO CINEGÉTICO

En principio, ha de existir una rela-
ción entre el nivel de abundancia del cone-
jo y el rendimiento de la caza. Esta relación
puede determinarse, pero para ello es
necesario que sean los mismos cazadores
los que colaboren ofreciendo los resultados
de cada una de sus salidas al campo. 

A la hora de evaluar la actividad
cinegética se establecen determinados
puestos de control. Estos puestos deben
estar ubicados en zonas donde se registre
un alto nivel de asistencia de cazadores y
que, a la vez posean un número limitado de

puntos de acce-
so. En una ficha
estandarizada
(ver página si-
guiente) se a-
nota el nombre
de los cazado-
res que colabo-
ran en el con-

trol de cada cuadrilla y otros datos de inte-
rés, como por ejemplo la modalidad de
caza y el número de piezas cobradas. A
medio plazo, se pretende que sean los pro-
pios cazadores los que rellenen las corres-
pondientes fichas de control y las envíen al
Cabildo Insular al final de cada temporada.

Se puede efectuar un análisis global
o temporal del rendimiento de la caza ana-
lizando diferentes factores como modali-

dad de caza, biotopos, cantones cinegéti-
cos, cuadrillas, etc. Los datos referentes al
rendimiento de la cacería durante el año
1997 demuestran cómo la caza con escope-
ta, perro y hurón es la más efectiva (Tabla
4), igual que sucedió en el año anterior.
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Tabla 3.-
Abundancia rela-
tiva en los dife-
rentes biotopos

estudiados.

Tabla 4.- Índices de rendimiento correspondientes a la
temporada 1997, según las distintas modalidades de caza.
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Estudio sobre la abundancia relati-
va y  distribución de las especies
de caza (conejo, perdiz moruna,
codorniz y tórtola) 
y la actividad cinegética.
por Keith Emmerson Shirley

En el año 2001 el Cabildo Insular
encargó un nuevo estudio sobre la distri-

bución y abundancia relativa de las espe-
cies cinegéticas en la isla de Tenerife a la
empresa ORNISTUDIO S.L., esta vez no
sólo del conejo, sino también de la perdiz
moruna, la codorniz común y la tórtola
europea. Este trabajo no ha finalizado
todavía, pero ya se conocen algunos
resultados preliminares obtenidos en el
año 2002.
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La perdiz moruna es un ave que se encuen-
tra distribuida por el norte de África, así
como Gibraltar y Cerdeña. Se cree que fue
introducida en las Islas Canarias con fines
cinegéticos en el siglo XIX, y hoy en día está
presente en Lanzarote, Fuerteventura, La
Gomera, El Hierro, La Palma y Tenerife. Esta
ave llegó a ser muy numerosa en la isla de
Tenerife, pero hace unos años vio reducidas
sus poblaciones de manera considerable
debido al abandono de cultivos que les pro-
porcionaban alimento, así como la utiliza-
ción de pesticidas, la acción de predadores,
al aumento de la edificación en la isla y a la
gran presión cinegética a la cual se ha visto
sometida esta especie. 

Perdiz MorunaPerdiz Moruna
Alectoris barbara





Metodología empleada
Con respecto a la perdiz moruna se

están utilizando itinerarios de censo que
son procedimientos de estima de densida-
des basadas en el conteo de los individuos
observados y/u oídos a lo largo de un reco-
rrido a través del área de estudio.
Concretamente, se está empleando un caso
especial de itinerario de censo,  los trayec-
tos lineales, en los que el observador regis-
tra los individuos contactados dentro y
fuera de los límites de una banda prefijada
a ambos lados de la línea de progresión.
Esta banda tiene una anchura de 25 metros. 

Resultados obtenidos
En el caso de la perdiz moruna, la

mayor abundancia aparece en el piso basal
del norte y las medianías del sur, mientras
que el biotopo con menos abundancia es el
monteverde, estando asociadas a barrancos
y laderas, principalmente (Tabla 5).

Posibilidad de supervivencia de la
perdiz moruna tras su liberación.
Interesante experiencia de suelta
de perdices con radiocollar

Este trabajo incluye la realización
de estudios de seguimiento a ejemplares de
perdiz moruna procedentes del Centro
Cinegético de Aguamansa, con el fin de
conocer los desplazamientos que realizan
las  perdices que se sueltan y el grado de
supervivencia de éstas en su hábitat natu-
ral.

En enero de 2003 fue liberado un
grupo de diez individuos, provistos de un
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Tabla 5.
Densidad relativa

(Nº aves/10 Ha) de
la perdiz moruna 
en los principales

biotopos de la isla
de Tenerife.



transmisor o radiocollar capaz de emitir
una señal constante durante siete meses
aproximadamente. Posteriormente, se rea-
lizaron visitas de forma periódica a los luga-
res de suelta para tomar datos de los movi-
mientos de los animales, mediante un
receptor de señales.

De estas diez perdices, cuatro de
ellas fueron liberadas en el Porís de Abona,
tres en las medianías Fasnia y las otras tres
en las cumbres de Fasnia. Los resultados
obtenidos se reflejan en las siguientes
tablas:

A partir de estos resultados prelimi-
nares, se puede concluir que tres de cada
diez perdices liberadas al medio lograron
sobrevivir hasta la temporada de caza, y
solamente una de ellas fue capaz de sobre-
vivir después de la temporada. Además, se
ha podido observar que el movimiento que
realizan las perdices una vez liberadas al
medio natural es muy limitado, de manera
que no suelen alejarse del lugar donde se
realiza la suelta. Por esta razón es muy
importante elegir bien los lugares de repo-
blación, ya que de ello depende su supervi-
vencia.
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Tórtola Común 
Streptopelia turtur

Esta especie ha sufrido una
considerable reducción de sus
poblaciones en Europa, pero
en Canarias, y más especial-
mente en Tenerife, continúa
siendo una especie abundante
y ampliamente distribuida, a
pesar de su interés cinegético.

Tórtola Común 



Metodología empleada
Para el estudio de la tórtola se utili-

za el mismo sistema de itinerarios emplea-
do para la perdiz, basado en el conteo de
los individuos observados y/u oídos a lo
largo de trayectos lineales, con la diferen-
cia de que la anchura de la banda es de 50
metros. 

Resultados obtenidos
Utilizando esta metodología de

estudio, los resultados obtenidos revelan
que, en el caso de la tórtola, la máxima
densidad relativa corresponde a las media-
nías del norte y el piso basal del norte
(Tabla 6), y su presencia suele estar asocia-
da a barrancos o laderas.
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Tabla 6.  Densidad relativa (Nº aves/10 Ha)
de la tórtola en los principales biotopos de
la isla  de Tenerife.



Codorniz Común Codorniz Común 
Coturnix coturnixEsta especie, que llegó a ser

muy abundante en la isla según
algunas referencias del siglo
XIX, se encuentra hoy en día
localizada en puntos concretos
de la geografía insular y su
número ha descendido conside-
rablemente, debido a algunos
factores como la sequía, la fuer-
te presión cinegética y la regre-
sión de su hábitat



Metodología empleada
Se trata de un ave mucho más fácil

de oír que de ver, por ello la metodología
que se está empleando está basada en esta-
ciones de escucha. Este método consiste en
que el observador se sitúe en un punto
inmerso en áreas del hábitat potencial y va
situando los contactos de todas las aves
oídas en bandas concéntricas de anchura
prefijada (0-25m, 25-50m, 50-75m, 75-
100m, >100m)  durante el transcurso de un
período fijo de tiempo (15 minutos). 

Como un índice de abundancia rela-
tiva se puede utilizar el promedio de con-

tactos auditivos por cada estación de escu-
cha así como la frecuencia de aparición, es
decir, el número de puntos en que se regis-
tra la especie. 

Resultados obtenidos
A nivel global, se detectaron codor-

nices en únicamente el 25,2% de las esta-
ciones de escucha. La distribución de la
especie resulta ser mucho más amplia por
el sector nororiental de la isla, principal-
mente en las zonas de pastizales próximas
a Los Rodeos y las inmediaciones de La
Esperanza, en comparación con la del sec-
tor septentrional (Tabla 7).
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Tabla 7.  Resultados obtenidos esta
bleciendo las estaciones de escucha

en diferentes puntos de la isla.





Conejo Silvestre
Oryctolagus cuniculus

Conejo Silvestre
El conejo es una especie cinegética que ya ha sido

sometida a estudio en años anteriores, y por tanto se cuenta

actualmente con datos extraídos de estos trabajos elaborados

durante el año 1996-97. 



Metodología empleada
Para el presente estudio se utiliza

un método basado en el conteo indirecto
del número de animales, es decir, el conteo
de señales dejadas por éstos, como por
ejemplo los grupos de excrementos.

Resultados obtenidos
Los resultados obtenidos hasta el

momento ponen de manifiesto que la
población de conejos alcanzó el máximo
nivel de abundancia durante el mes de
agosto, resultado atípico ya que en años
anteriores la mayor abundancia se registra-
ba en los meses de junio y julio. Por otro
lado, en el mes de noviembre, después de
la temporada de caza, se obtiene un des-
censo del orden del 63%, pero en diciembre
vuelve a aumentar, lo que sugiere que se
adelanta el inicio de la actividad reproduc-
tora de los conejos debido, sin lugar a
dudas, a las condiciones climáticas favora-
bles, relacionadas con las precipitaciones
otoñales. El mayor número de letrinas se
detectaron en las zonas de matorral de
cumbre, las medianías y piso basal del sur.
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Con el propósito de evaluar la actividad cinegética de esta temporada se han reca-
bado una serie de datos mediante el establecimiento de dos sistemas de controles, uno de
carácter intensivo y el otro de autocontrol, en el cual son los propios cazadores los que
aportan los datos.

A lo largo de la temporada se completaron un total de 1.099 fichas de las cuales
un 97,7% provenían de los controles fijos y sólo un 2,3% fueron aportadas por los cazado-
res.

Los datos obtenidos ponen de manifiesto que la práctica de la caza con escopeta,
perro y hurón es la modalidad más efectiva al presentar los valores más altos de los índi-
ces de rendimiento.

EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD CINEGÉTICA DURANTE LA TEMPORADA 2002



Estudio sobre las patologías más
importantes del CONEJO SILVESTRE
por el Dr. Basilio Valladares Hernández
y la Dra. Pilar Foronda Rodríguez 

A principios del año 1998 se estable-
ció un convenio entre la Universidad de La
Laguna y el Cabildo Insular de Tenerife. El
Departamento de Parasitología, Ecología y
Genética de la Facultad de Farmacia inicia-
ba un estudio sobre la población de conejo
silvestre en la isla de Tenerife acerca de sus
patologías más importantes, principalmente

la mixomatosis y la enfermedad hemorrági-
ca, helmintofauna y ectoparásitos. 

Los objetivos del estudio, a desarro-
llar en varias fases anuales, son los siguien-
tes:

- Conocer la evolución de la epidemia de
mixomatosis y posible enfermedad
hemorrágica que están padeciendo
actualmente las poblaciones de conejos
de la isla.

- Establecer el estado fisiológico y la
parasitosis  de los conejos en los diferen-
tes hábitats de la isla.

- Determinar los vectores de transmisión
de las distintas enfermedades que pre-
sentan los conejos en la isla, y si la difu-
sión se produce de los animales de gran-
ja a los silvestres o viceversa.

- Puesta a punto de la técnica de detec-
ción de los agentes etiológicos de las dis-
tintas enfermedades que presenten los
conejos por biología molecular para su
diagnóstico en los vectores de transmi-
sión y en las secreciones del animal.

- Cuantificar la influencia de los distintos
factores ambientales en el desarrollo de
las enfermedades y la recuperación de
las poblaciones de conejos en los dife-
rentes hábitats de Tenerife.

- Confección de un mapa
Epizooetiológico de la isla de Tenerife.
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La mixomatosis se caracteriza por
ser una enfermedad que, en el conejo sil-
vestre y doméstico europeo, evoluciona
rápidamente hacia la muerte tras la apari-
ción de lesiones pseudotumorales inflama-
torias y exhudativas, localizadas en la
cabeza, tórax, abdomen y genitales.

Los conejos enfermos, principal-
mente en la fase aguda, excretan cantida-
des importantes de virus por la piel y al
morir son una fuente indirecta del virus, ya
que pueden contaminar el ambiente, el
forraje, las madrigueras, etc.

La mixomatosis es transmitida
principalmente por artrópodos vectores,
tanto mosquitos como pulgas, piojos y
garrapatas. 

Hay que añadir que las madrigue-
ras son los reservorios perennes naturales y
más peligrosos, tanto por las pulgas y pio-
jos como por la tierra.

El estudio fue realizado en todas
las zonas de la isla, obteniendo datos de
prevalencia (porcentaje de la población
afectado por la enfermedad) diferentes
para cada una de ellas (Tabla 8).

En Tenerife se ha detectado el pico
máximo de infección general en invierno.
Los datos obtenidos desde 1998 hasta el
año 2002 revelan que fue en el año 2000
cuando hubo un mayor porcentaje de esta
enfermedad, mientras que el año 2002 fue
el año de menor porcentaje.

MIXOMATOSIS

Tabla 8.  Zonas donde anualmente se registró

el mayor porcentaje de mixomatosis.
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La fiebre hemorrágica se caracteriza por provocar en los animales temperaturas
de 41ºC para volver a temperaturas normales o hipotermia. En los estadios finales de la
enfermedad, normalmente entre 36 y 48 horas postinfección, aparecen postrados y con
episodios convulsivos, a la vez que emiten un fuerte chillido.
Las fuentes del virus pueden ser los animales enfermos al excretar el virus a través de sus
secreciones y excreciones. Las secreciones respiratorias son las más importantes en la
transmisión directa. La transmisión indirecta también es posible dada la alta resistencia
del virus en el medio externo. La contaminación de las madrigueras con las secreciones
infectantes, puede permitir el mantenimiento por largos períodos de tiempo del virus en
ellas, ya que las condiciones de temperatura y oscuridad en la que se encuentran pue-
den favorecer la permanencia por tiempo indefinido del agente. Asimismo, las hierbas
y los cadáveres de animales muertos pueden mantener el virus en el medio ambiente.

El hombre puede actuar también como transmisor de la enfermedad por medio
del calzado, ropa, utensilios y vehículos motorizados, lo cual explicaría la rápida difu-
sión de la VHD en amplias regiones o su aparición en puntos muy distantes casi simul-
táneamente. 

El área de estudio fue la misma que para el estudio de la mixomatosis y se obtu-
vieron datos de prevalencia (porcentaje de conejos afectados por la enfermedad) dife-
rentes según la zona (Tabla 9).

Los datos obtenidos desde 1998 hasta el año 2002 revelan que fue en el año
2002 cuando hubo un mayor porcentaje de esta enfermedad, mientras que el año 2001
fue el año de menor porcentaje.

FIEBRE HEMORRÁGICA

Tabla 9.  Zonas donde anual
mente se registró el mayor por
centaje de fiebre hemorrágica.



VACUNAS CONTRA 
LA MIXOMATOSIS 
Y LA FIEBRE HEMORRÁGICA 
DISPONIBLES EN EL MERCADO

Actualmente están disponibles en el
mercado diversas vacunas frente a ambas
enfermedades (Tabla 10) y en las explotacio-
nes industriales la vacunación es un  hecho
rutinario e imprescindible. Pero en el caso de

las poblaciones silvestres el problema se com-
plica ya que es imposible realizar una vacu-
nación total, capturando a todos los conejos
de forma periódica y vacunándolos uno a
uno, práctica que resulta totalmente inviable.

En los últimos años se ha venido tra-
bajando en una vacuna recombinante que
sirve para proteger al animal frente a ambas
enfermedades al mismo tiempo, ya que se
trata de una cepa no patógena del virus de la
mixomatosis al cual se le ha insertado el gen
del virus de la enfermedad hemorrágica. Una
característica fundamental de esta vacuna es

40

recomendaciones
para impedir la propagación de enfermedades víricas

Debido a la rapidez y la facilidad con
que se transmiten estas enfermedades víri-
cas del conejo, el mejor método para impe-
dir la propagación de las mismas es, sin
duda, la prevención. Por esta razón, a con-
tinuación se exponen algunas recomenda-
ciones para evitar su dispersión. 

1. Se debe evitar, bajo cualquier circuns-
tancia, el traslado de un sitio a otro o entre
islas, tanto de conejos silvestres como de
granja, ya que ambos son susceptibles de
padecer y transmitir la enfermedad, incluso
cuando no presenten síntomas, ya que pue-
den ser portadores de los virus. 

2. No se deben realizar repoblaciones de
conejos por los mismos motivos, ni siquiera
cuando hayan sido previamente vacunados.

3. Se aconseja quemar o enterrar con cal
viva los ejemplares muertos ya que, como
se ha comentado anteriormente, los cadá-
veres de animales enfermos son una de las
principales fuentes de transmisión de virus.

4. Se invita a los cazadores a que comuni-
quen los casos de enfermedad que puedan
encontrar durante sus actividades de caza e
incluso, si fuera posible, que llevaran estos
ejemplares al Departamento de Parasito-
logía de la Facultad de Farmacia de la
Universidad de La Laguna.



que se transmite entre los conejos por contac-
to directo y por vectores naturales, como pul-
gas y mosquitos. La transmisión de este virus
vacunal es limitada, ya que solo se puede
transmitir como máximo en dos pases, per-
diendo posteriormente su capacidad de difu-
sión. Actualmente, la vacuna recombinante se
encuentra en proceso de tramitación para

obtener la autorización de comercialización,
trámites que se han retrasado por problemas
con el laboratorio que anteriormente se
encargaba de realizarlos. En estos momentos
son los laboratorios Syva los que están llevan-
do a cabo dichos trámites.
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Tabla 10.  Vacunas comerciales
disponibles en España para la
mixomatosis y para la fiebre
hemorrágica.
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Estudio de la variabilidad genética
de los ejemplares de perdiz  moruna
(Alectoris barbara) del Centro
Cinegético de Aguamansa 
por el Dr. Mariano Hernández Ferrer,
Dra. Teresa Acosta Almeida 
y Mercedes López González

La cría en cautividad puede dar
lugar, en muchas ocasiones, a diversos pro-
blemas de consanguinidad y endogamia, de
manera que pueden llegar a perderse
características propias de la especie en
estado salvaje o puede producirse una pér-
dida de diversidad. Por ello, hay que ser
muy cuidadosos a la hora de proceder a la
cría en cautividad y tener en cuenta
muchos factores determinantes, necesarios
para el éxito de la cría, como puede ser
realizar una buena elección de los ejempla-
res reproductores. 

Por este motivo, se ha iniciado en el
año 2003 un estudio que determine la varia-

bilidad genética de los ejemplares de per-
diz moruna del Centro Cinegético de
Aguamansa, del cual aún no se tienen resul-
tados preliminares. 

Los objetivos específicos de este
estudio son los siguientes:

1. DETERMINAR la variabilidad genética
de población de perdiz moruna criada
en el Centro Cinegético, titularidad
del Cabildo Insular de Tenerife.

2. PROPONER, a la vista de los resulta-
dos obtenidos, la estrategia  a seguir
en los cruces con el fin de enriquecer
en la medida de lo posible la diversi-
dad de la población.

Se tomarán muestras de sangre de
individuos del Centro, o en su defec-
to, alguna pluma. A partir de estas
muestras se procederá a la extracción
total de ADN que será analizado en el
laboratorio.
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Estudio de dos posibles linajes de las
poblaciones de conejo (Oryctolagus
cuniculus) en la isla de Tenerife. 
por el Dr. Mariano Hernández Ferrer 
Dra. Teresa Acosta Almeida 
y Mercedes López González

Estudios previos del conejo confir-
man la existencia de dos linajes diferentes
de esta especie en la Península Ibérica,
denominados A y B, cuya distribución coin-
cide con la de las dos subespecies O. c.
cuniculus y O. c. algirus, distribuidos por el
SO y NE de la Península, respectivamente.
Por esta razón, se hace necesario realizar

un estudio genético del conejo en la isla, ya
que la existencia en Tenerife de más de un
linaje haría tomar conciencia de los cruces
indiscriminados entre conejos salvajes y
domésticos que se pudieran estar realizan-
do en estos momentos.

El trabajo se realiza tomando una
amplia muestra de sangre o, en su defecto,
2 g de tejido, a partir de los cuales se
extrae el ADN. Los resultados obtenidos
hasta el momento indican que en la isla hay
poblaciones de conejos pertenecientes a
ambos linajes, aunque estos resultados son
preliminares y el número de muestras es
muy bajo. Con el fin de estudiar la distribu-
ción de los linajes dentro de la isla de

Tenerife, las muestras se agrupa-
ron en tres grandes regiones:
Norte-Anaga, Centro y Sur (Mapa
2), quedando una posible cuarta
región (Norte-Teno), aún sin
muestrear.

Mapa 2.  Distribución de los linajes A y B del AND mitocondrial en muestras de O. cuniculus

LINAJE B

LINAJE A



La fuerte regresión de las poblacio-
nes de la perdiz moruna propició, en el año
1997, la elaboración del anteproyecto del
Plan Especial de Fomento de la perdiz
moruna. Aunque aún no se ha aprobado

definitivamente, se trabaja en las líneas
propuestas como criterios orientadores. Su
objetivo principal es conservar, proteger y
fomentar la población silvestre de la perdiz
moruna en la isla de Tenerife mediante una
serie de actuaciones concretas. 

Entre dichas actuaciones se encuen-
tra la mejora de la cría en cautividad que se
lleva a cabo en el Centro Cinegético de
Aguamansa, en el municipio de La Orotava,
gestionado por el Área de Medio Ambiente

del Cabildo de Tenerife desde el año 1990.
Gracias a las repoblaciones realizadas con
ejemplares de dicho centro, las poblaciones
de perdices han mejorado su situación en
los últimos años.
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Plan Especial de
Fomento de perdiz
moruna. Centro
Cinegético de
Aguamansa



Este Centro se encuentra ubicado en
un lugar aislado y tranquilo, y cuenta con
las instalaciones necesarias para que el pro-
ceso de cría culmine con éxito, cuidando
especialmente las condiciones higiénico-
sanitarias. Cuando los animales han cumpli-
do los dos meses de edad son trasladados a
grandes jaulones de vuelo, como paso pre-
vio de adaptación al medio natural. En la
actualidad el Cabildo cuenta con un jaulón
de aclimatación en el municipio de Arico,
en la Finca “El Helecho”. Asimismo, las

entidades que colaboran en la campaña de
repoblación disponen de jaulones acondi-
cionados para la aclimatación.

La suelta de perdices comienza con
la finalización de la temporada de caza,
siempre que las condiciones climatológicas
sean favorables para que exista abundante
agua y alimento en el medio natural (Tabla
11). De esta manera las perdices permane-
cen en libertad hasta el siguiente levanta-
miento de la veda. El número de perdices
que se libera varía dependiendo del lugar
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Tabla 11.  Datos acerca del número de ejemplares criados

y liberados al medio desde 1990
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donde se vaya a realizar la suelta, y es muy
importante tener en cuenta factores como
la climatología y la extensión del terreno a
la hora de elegir el área de repoblación
(Tabla 12).

Con posterioridad a la suelta, se
lleva a cabo un control y seguimiento de
estas poblaciones para comprobar su inte-

gración en el nuevo hábitat y conocer qué
factores pueden incidir negativamente
sobre ellas. Por esta razón, es imprescindi-
ble la colaboración de los cazadores, apor-
tando detalles sobre las capturas y hacien-
do entrega de las anillas de las perdices
abatidas. 
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Tabla 12.  Lugares donde fueron efectuadas las repoblaciones
desde 1992 y número de perdices que fueron liberadas. 
(Continúa en las siguientes páginas)
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TTÉÉCCNNIICCAASS  DDEE  CCAAZZAA



PERROS DE CAZA: 
Campos de adiestramiento.
Registro Oficial de perros 

La caza tradicional realizada en
Canarias, y en especial la caza al diente del
conejo con podenco canario, aconseja dis-
poner campos de entrenamiento de perros,
en fechas anteriores a la apertura de la tem-
porada de caza y una vez finalizado el perio-
do reproductivo de las especies silvestres.
Por tanto, estos espacios se habilitan con el
fin de ejercitar a los perros de caza y así
aprovechar las condiciones naturales del
animal. Hay que  tener en cuenta que las
aptitudes propias del perro nunca se crean,

aun cuando se prolongue excesivamente su
entrenamiento, tan sólo se agudizan.

Anualmente el Cabildo Insular, a peti-
ción del Consorcio de Sociedades de Ca-
zadores de Santa Cruz de Tenerife, autoriza
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Mapa 3.  Localización de
los campos de adiestra
miento en la isla (2000)

Altos de Arafo y Güímar

Chamorga

Las Mesas

Caldera del Rey

Los Llanitos

Montaña Samara

Charco Verde

San José de Los Llanos

Masca

El Carrizal

Cumbre de Bolico

Teno Alto

Subida a Las Cañadas

El Salvaje

Campos de adiestramiento
para perros de pelo

Campos de adiestramiento
para perros de muestra



la apertura de una serie de terrenos reparti-
dos por la isla destinados al adiestramiento
de perros de caza (Tabla 13). El PIC apro-
bado en 1994 establece una serie de nor-
mas por las que deben regirse estas zonas,
con el objeto de compatibilizar la práctica del
adiestramiento con la conservación de las
especies. Algunas de ellas son:

- Se fija el periodo de adiestramiento
desde el mes de junio hasta el comien-
zo de la caza con perro y hurón.

- Los campos pasarán a constituirse
como zonas de refugio para la caza, a
partir del día del levantamiento de la
veda.

En el año 1999 se puso en marcha el
Registro Oficial de Perros de caza, tal y
como se recogía en la Ley 7/98 de Caza de
Canarias. En ese momento se contó  con la
participación del Colegio Oficial de Vete-
rinarios, a través de la campaña de identifi-
cación de perros de caza mediante la
implantación de un microchip. Por otra parte,
también se recogieron datos para el censo,
mediante las campañas de tatuajes llevadas
a cabo por algunas Sociedades de Caza-
dores.

Una vez pasada la fase inicial, se ha
pretendido mantener el Registro actualizan-
do los datos cada vez que se produce un
cambio, esto es, cuando se produce un alta,
baja y/o traspaso (Tabla 14 A). Existe un for-
mulario que puede ser presentado en cual-
quier Registro del Cabildo Insular de
Tenerife, bien de forma individual o a través
de las Socie-ades de Cazadores. 

55



En los años que lleva funcionando el regis-
tro, se ha constatado la dificultad que tienen
los cazadores para acceder por primera vez
a éste, si no es mediante la coordinación de
algún organismo relacionado con la identifi-

cación de los animales, como son las
Sociedades de cazadores, el Colegio Oficial
de Veterinarios o los propios Ayuntamientos,
cuando desarrollen el registro de animales
de compañía (Tabla 14 B).
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Tabla 13.  Campos de adiestramiento
autorizados en la campaña 2003.
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Tabla 14 A.  Datos generales del Registro (2001) 

Tabla 14 B.  Número de perros registrados en cada
municipio (2001)



HURÓN

El hurón es un pequeño mamífero
perteneciente a la familia de los mustélidos.
Tiene un cuerpo alargado con un cráneo
ancho y patas cortas, y posee una cola que
puede medir alrededor de 14 centímetros de
largo. El color original del pelaje de estos
animales es pardo-negruzco en el dorso,
que se aclara hacia los costados, y la parte
ventral es casi completamente negra, pre-
sentando una característica máscara oscura
en la cara. 

Hoy en día, la caza del conejo con
hurón  es una de las modalidades de caza
que tradicionalmente se utiliza en Tenerife
debido a las características del terreno. A
grandes rasgos, esta modalidad consiste en
valerse de un depredador nato como es el
hurón, para conseguir expulsar al esquivo
conejo de su madriguera y una vez dentro,
este animal se valdrá de sus desarrollados
sentidos del olfato, oído y tacto, para locali-
zar a la pieza, que intentará huir ante la
amenaza de este predador.

Con respecto al uso del hurón, la Ley
de Caza de Canarias establece que “el
hurón se utilizará como elemento auxiliar
para la caza del conejo siempre que cuente
con el registro sanitario y vaya provisto del
correspondiente zálamo o bozal atado al
cuello, y sólo cuando el cazador esté acom-
pañado de perros podencos canarios u otros
de caza de pelo”.

Además, el Reglamento de la Ley de
Caza añade como requisito obligatorio que,
las personas que quieran ejercer este tipo
de modalidad de caza, estén en posesión de
una licencia específica.
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ANTECEDENTES
DEL MUFLÓN EN TENERIFE

EL MUFLÓN fue introducido en
la isla a finales de los años 60 por la
Federación Tinerfeña de Caza con el fin de
“dotar al paisaje isleño de algunos elemen-
tos decorativos del reino animal y especies
de caza mayor”. Con este objetivo se tras-
ladaron a Tenerife tres especialistas en caza
mayor, realizando un detenido estudio de
las características de las cumbres y los
montes tinerfeños. A la vista de este infor-
me, la Dirección General de Montes, a tra-
vés del Servicio de Pesca Continental, Caza
y Parques Nacionales, envió por avión en

marzo de 1970 once muflones: cuatro
machos y siete hembras. Después de un
período de reclusión estos animales, junto a
dos crías que habían nacido durante el ais-
lamiento, fueron liberados en las Cañadas
del Teide, donde se adaptaron perfecta-
mente al nuevo medio, extendiéndose hoy
en día por todas las cumbres de la isla.

En cuanto a las características de
esta especie, el macho puede llegar a pesar
unos 60 kilos. Mediante las estrías de su
desarrollada cornamenta se puede averi-
guar la edad del animal. La hembra es de
menor tamaño, pesa unos 30 kilos y su edad
se determina a partir de una mancha blan-
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quecina que se extiende desde el hocico
hacia arriba. Normalmente esta especie
tiene un parto al año, aunque la distribu-
ción anual de los nacimientos lleva a pensar
que existen hembras grávidas durante todo
el año. 

PROBLEMÁTICA

EL ANCESTRAL PASTOREO reali-
zado por las cabras en determinadas épo-
cas del año en las cumbres de Tenerife
alcanzó su máximo apogeo a mediados del
siglo XX, siendo tan clara y evidente la
regresión de la vegetación en esta zona,
que las autoridades del Parque Nacional del
Teide se vieron obligadas a prohibir dicha
actividad en 1955. Diversos naturalistas y
científicos de la época comentan que en el
primer cuarto del siglo pasado, la densidad
de la vegetación era muy inferior a la actual

y que especies escasas o raras en aquel
momento son muy abundantes hoy en día,
como es el caso de Argyranthemum adauc-
tum dugouri. 

En cuanto a la presencia del muflón
en las cumbres de la isla y especialmente
en el Parque Nacional del Teide, existe un
riesgo real de afección a cualquiera de las
especies endémicas, algunas incluidas en
diferentes categorías de amenaza. En cual-
quier caso, prolongar esta situación podría
llevar a la extinción de alguna especie, lo
cual causaría un daño irreparable en el
patrimonio natural de la isla, y por este
motivo en el Plan Insular de Caza se promo-
vió la erradicación del muflón por ser una
especie ajena a los ecosistemas insulares y
que afecta de forma negativa  a la conser-
vación de éstos. 

La medida de erradicación del
muflón ha suscitado una gran polémica
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entre la administración y el colectivo de
cazadores, los cuales defienden una orde-
nación cinegético-pastoril. De cualquier
forma, en el año 2002 las administraciones
implicadas acordaron en sus respectivos
órganos de decisión la erradicación de este
mamífero de la isla de Tenerife y que se
impulse la actividad cinegética de la mane-
ra más adecuada a los intereses generales.

TERRENOS HABILITADOS PARA
LA CAZA MAYOR

DEBIDO A LA AMPLIACIÓN del
área perteneciente al Parque Nacional del
Teide, aprobada mediante Resolución de 14
de octubre de 1999, la superficie de los tres
cuarteles tradicionales de caza mayor en
Icod, Vilaflor y Arico se redujo considerable-
mente, de manera que los territorios habili-
tados para dicha actividad quedaron dividi-
dos en sectores y cuarteles. En estos últi-
mos se practica la caza mayor y en los sec-
tores, pertenecientes al Parque Nacional, se
ejerce el control del muflón, ambas activi-
dades condicionadas por el cumplimiento
de la normativa establecida tanto por el
Cabildo Insular de Tenerife como por el
Parque Nacional del Teide. Finalmente, a
partir del año 2002, se reorganizan estas
áreas, estableciéndose sólo dos zonas de
actuación, una al norte que comprende los
terrenos correspondientes al cuartel de
Icod, y otra al sur constituida por los cuar-
teles de Arico y Vilaflor (Mapa 4).
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ESTUDIO DE LA DISTRIBUCIÓN Y
ABUNDANCIA DEL MUFLÓN EN
LA ISLA DE TENERIFE
por Keith Emmerson Shirley

En el año 2001 el Parque Nacional
del Teide en colaboración con el Cabildo
Insular de Tenerife encarga a la empresa
ORNISTUDIO S.L., un estudio sobre la dis-
tribución y abundancia relativa del muflón
en la isla de Tenerife. 

Metodología
Para analizar la distribución geográ-

fica del muflón, se opta por utilizar un reti-
culado de cuadrículas cartográficas de 2,5 x
2,5 Km. El reticulado queda constituido por
un total de 114 cuadrículas en las cuales
fueron realizados una serie de itinerarios
atendiendo a los indicios de la presencia de
esta especie. Por otra parte, para obtener
información referente a la abundancia se
procedió al conteo directo de animales,
mediante la realización de censos noctur-
nos, y al conteo de grupos de excrementos.
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Mapa 4.-  Zonas de actua-
ción en la temporada de
caza mayor de los años
2002 y 2003



Resultados

Los resultados de este estudio
demostraron que los muflones ocupan prin-
cipalmente cotas altitudinales superiores a
los 1.500 m. Por debajo de esta cota su apa-
rición es bastante escasa y parecen estar
ausentes en altitudes inferiores a los 1.000
m. Además, esta especie tiene una alta pre-
dilección por las zonas de matorral de cum-
bre. En este estudio se destaca que en el
transcurso de los últimos 10-12 años,  el
muflón ha ampliado su área de distribución,
principalmente hacia el oeste. Con respecto
al Parque Nacional del Teide, merece la
pena resaltar que los últimos años se han
registrado muflones en zonas donde antes
estaban ausentes o eran escasos.

Finalmente, se estima el tamaño de
la población de muflones en el Parque en
unos 176 individuos, y en la Corona Forestal
de 36 individuos distribuidos en los diferen-
tes cuarteles de caza (Tabla 15).
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Tabla 15.- Estimación del tamaño de la pobla-
ción de muflones en los respectivos cuarteles
de caza mayor.
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Resumen de capturas realizadas entre 1993 y 2003





ORGANIZACIÓN
Cinegética



Tradicionalmente los cazadores de Tenerife
se han organizado a través de asociaciones,
la mayoría de ellas de ámbito municipal, con
el objeto de ordenarse en torno a una
estructura que les permite, entre otras
cosas,  promover la celebración de eventos
y adoptar decisiones de forma asamblearia. 

La legislación canaria establece dife-
rentes figuras e instrumentos de participa-
ción de los cazadores en la gestión de la
caza. Por una lado, el artículo 39.2. del
Reglamento de la Ley de Caza de Canarias
establece que la gestión de la caza corres-
ponde a los Cabildos, que podrán hacerlo
directamente o a través de una entidad, bien
una sociedad o una agrupación de socieda-
des. Este es el caso de Tenerife, en el que
desde el año 2000 se adjudicó un contrato al
Consorcio de Sociedades de Cazadores de
Santa Cruz de Tenerife, compuesto por
nueve sociedades de cazadores de diferen-
tes municipios de la isla.(Tabla 16)

Por otra parte, los Cabildos pueden
declarar sociedades colaboradoras a aque-
llas que, con carácter abierto y sin ánimo de

lucro, contribuyan a la consecución de los
fines perseguidos por la Ley de Caza de
Canarias. Las sociedades o agrupaciones
de sociedades que pretendan obtener el títu-
lo de sociedades colaboradoras deberán
cumplir los siguientes requisitos: 

a) Estar legalmente constituidas. 

b) Estar federadas. 

c) Acreditar que la sociedad posee un
marcado carácter deportivo con un
mínimo de 60 socios federados.

d) Invertir, como mínimo, el 75% de
todos los ingresos de la sociedad en
actividades o trabajos que contribuyan
a la protección, conservación y fomen-
to de la riqueza cinegética. 

En otro orden, los cazadores obtie-
nen otro grado de representatividad en la
administración a través de los Consejos
Insulares de Caza y del Consejo de Caza de
Canarias. En los primeros participan como
vocales el presidente de la Federación
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Insular de Caza que corresponda, un repre-
sentante de las sociedades de cazadores
(pudiendo incrementarse a dos) y un repre-

sentante de los titulares de los cotos priva-
dos de caza; y en el segundo asisten tam-
bién como vocales el presidente de la
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Tabla 16.-
Sociedades de caza-
dores que existen en

estos momentos.

*Sociedad perteneciente
al Consorcio de
Sociedades de

Cazadores de Santa
Cruz de Tenerife

**Sociedad colaboradora
con el Cabildo Insular



Federación Canaria de Caza y un represen-
tante de las sociedades de cazadores.

La Federación Canaria de Caza
cuenta con un total de 17.000 licencias fede-
rativas, entre los cuales se encuentran los
cazadores de todas las islas. Sólo en la isla
de Tenerife existen 9.500 cazadores federa-
dos (tabla 18), número que oscila en función
de diversos parámetros, entre los que se
encuentra el estado de las poblaciones cine-
géticas en el campo.

En los procesos electorales celebra-
dos a partir de 1998 en la Federación
Canaria de Caza, no se ha permitido la par-
ticipación de los deportistas en posesión de
licencia federativa, por entender que sólo
tenían derecho a voto aquellos que habían
participado en los concursos y campeonatos
convocados por la propia Federación. En
vista de la gran desproporción existente
entre los cazadores que participan en dichos
campeonatos y los que se encuentran en
posesión de la licencia, la Ley 1/2003, de 24
de enero,  modifica la Ley 8/97, de 9 de julio,
de Canarias del Deporte, con el fin de garan-
tizar la elección de los órganos de represen-
tación de gobierno a través del sufragio uni-
versal.
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ACTIVIDADES DEPORTIVASACTIVIDADES DEPORTIVAS
campeonatoscampeonatos



La actividad cinegética se presenta hoy
en día como una importante actividad deporti-
va y como tal, se rige por unas normas que
establece la Ley Canaria del Deporte. Cada año
son celebrados distintos tipos de campeonatos,
los cuales poseen sus respectivos Reglamentos
de Competición, aprobados y registrados en el
Consejo Superior de Deportes a nombre de la
Federación Española de Caza. Sólo podrán ser
desarrollados por ésta, por las Federaciones
Autonómicas, sus delegaciones, las sociedades
federadas u otras entidades que cuenten
con el permiso de la federación correspon-
diente a la categoría de prueba, y se requie-

re de la autori-
zación del Ca-
bildo Insular.
Actualmente se
celebran siete
modalidades de campeonatos diferentes. La
mayoría de ellos han nacido durante los diez
últimos años, lo que demuestra el creciente
desarrollo de las actividades recreativas en
espera de la temporada de caza. Algunos de
ellos son de ámbito nacional, en los cuales es
necesario pasar primero por diferentes fases a
nivel local, insular y autonómico, mientras que
otros son de ámbito autonómico o insular
(Tabla 17).
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Tabla 17.  Campeonatos realizados en
Canarias y niveles de cada uno de ellos.
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La regulación de la caza en Canarias condiciona
bastante la evolución del número de cazadores. El esta-
blecimiento de cupos cinegéticos acordes con el núme-
ro de cazadores es imprescindible para que el cazador
practique unas jornadas de caza satisfactorias. 

No cabe duda que otro factor también a tener en
cuenta es la factura final de la caza por cazador, que es
bastante elevada y que no se ve reflejada en una cali-
dad del servicio real. Actualmente los
cazadores piensan que el coste de la prác-
tica del deporte es superior a cualquier
otro y, sin embargo, esto no se ve com-
pensado. También es cierto que parte de
la factura cinegética la puede conseguir el
cazador moderando y racionalizando gas-
tos. El aumento de las zonas de seguri-
dad, con el incremento de la edificación en
la isla, es otro de los efectos de la dismi-
nución paulatina del número de licencias
(Tabla 19).

El número de licencias ha disminuido paulatina-
mente en la última década desde que se alcanzó la cifra
máxima de 13.000 licencias en 1992. Sin duda la falta de
regulación de cupos produjo
una autorregulación de los
cazadores, ya que la
escasez de piezas en el
campo propició una
insatisfacción generali-
zada entre los cazado-
res durante las jornadas
de caza, por lo que
muchos decidieron desistir y
abandonar la práctica de esta actividad.

de caza
LICENCIAS
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Tabla 18: Evolución en los últimos
años del número de licencias de
caza menor y caza mayor.

Tabla 19: Evolución de los diferentes tipos de licencias de caza. A1: Para cazar con escopeta y perros
A2: Para cazar con escopeta y perros para menores
de edad 
B1: Para cazar sólo con perros
B2: Para cazar sólo con perros para menores de edad
C1: Para cazar con hurón
R: Recargo para la Caza Mayor, además el cazador
deberá estar en posesión de las licencias tipo A ó B
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Tabla 20: Tabla comparati-
va de licencias de caza por
municipios y variación en el
período 2001-2002

Tabla 21: Número y porcentaje
de licencias por intervalos de
edad (Datos del año 2001)



Algunos estudios poblacionales realizados
por el Cabildo Insular de Tenerife concluyen
que los factores que más inciden sobre los
niveles de abundancia de especies cinegéti-
cas están relacionados, sin duda, con la com-
posición y estructura de la vegetación.
Concretamente, los parámetros más impor-
tantes son la riqueza específica del estrato
herbáceo y la altura del estrato arbustivo, y
estos parámetros se encuentran directamen-
te relacionados con el clima, es decir, con las
temperaturas y las precipitaciones. Además,
en los años más lluviosos aumenta el núme-

ro de licencias, mientras que en los años de
bajas precipitaciones disminuye, si bien este
dato no está del todo contrastado puesto
que aparentemente existe un fenómeno real
de retraso de, al menos, un año.

A continuación, se muestran los datos clima-
tológicos, pluviometría y termometría, facili-
tados por el Instituto Nacional de Meteo-
rología de Canarias en base a las mediciones
tomadas en cuatro  estaciones meteorológi-
cas de la isla.
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DATOS CLIMÁTICOS
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Pluviometría total anual 1990-2001
En la primera tabla de esta página, se indica
la pluviometría anual medida en mm., regis-
trada en cada una de las estaciones estudia-
das para el periodo comprendido entre
1990 y 2002:

Termometría media anual 1995-2002
En la siguiente tabla se indica la temperatu-
ra media anual, medida en grados centígra-
dos, en cada una de las estaciones estudia-
das para el periodo comprendido entre 1995
y 2002:



Anualmente, la Consejería del Gobierno de
Canarias competente en materia de medio
ambiente y conservación de la naturaleza,
oídos el Consejo de Caza de Canarias y los
Cabildos Insulares, aprueba la Orden Canaria
de Caza. Esta Orden establece el régimen de
la actividad cinegética así como los períodos
hábiles para la caza, según las diferentes
especies y modalidades, cupos y limitacio-
nes, con el fin de que se realice esta activi-
dad de una manera racional y ordenada, de
tal forma que se garantice la existencia de
los recursos cinegéticos y del hábitat en
general. Por esta razón, son importantes los
resultados que se obtengan a partir de los
estudios de abundancia relativa, distribución
y estado sanitario que está llevando a cabo el
Cabildo Insular de Tenerife, ya que nos ayu-
darán a tener un buen conocimiento técnico
acerca de las poblaciones y poder realizar así
un adecuado aprovechamiento de los recur-
sos cinegéticos de la isla.
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Las funciones que cumple la vigilancia se
agrupan en tres apartados principales:
De inspección:

Evitar infracciones de carácter cinegé-
tico
Evitar la caza de especies protegidas
Evitar la alteración de hábitats de las
especies cinegéticas
Vigilancia de los diferentes regímenes
especiales

De prevención:
Información al cazador
Vigilancia pasiva 

De gestión:
Seguimiento de los campos de adies-
tramiento de perros de caza
Seguimiento de las actividades depor-
tivas
Seguimiento del desarrollo de las jor-
nadas de caza mayor
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Vigilancia
de la
caza

Vigilancia
de la
caza



Para una mejor racionalización del
aprovechamiento cinegético y con el fin de
garantizar el cumplimiento de los objetivos
conservacionistas, sociales y económicos, la
Ley de Caza de Canarias establece en su
Capítulo X la creación de un Registro
Regional de Infractores de Caza, en el que se
introducen, mediante soporte informático, a
todos los que hayan sido sancionados por
cometer alguna de las infracciones que dicha
ley establece en sus disposiciones.

Las cuantías de dichas sanciones van
desde un mínimo de 30 euros, por cometer
alguna infracción leve, hasta un máximo de
9.000 euros, por cometer una infracción con-
siderada como muy grave. Además, el caza-
dor será responsable de los daños que cause
y deberá indemnizar a la Administración para
destinarlo a financiar programas de conserva-
ción de las especies de la fauna amenazada,
para ser reintegrados  a los titulares de los
terrenos donde se hubiese cometido la infrac-
ción.

Las tablas 22 y 23 reflejan la evolución
de los expedientes sancionadores desde
1990, donde se puede apreciar claramente
una disminución en el número de denuncias a
partir del año 1998, momento en que es publi-
cada la Ley de Caza de Canarias.
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TRAMITACIÓN DE
EXPEDIENTES

SANCIONADORES

Tabla 22.- Evolución de expedientes
sancionadores desde 1990.



83

Tabla 23.- Tipología de las denuncias más frecuentes (2001). Continúa en la página siguiente.
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infocaza
Diseño de un sistema de
información al cazador.

Se trata de un  proyecto iniciado a través de un conve-
nio con la Universidad de La Laguna, concretamente
con el Departamento de Estadística e Investigación
Operativa. Tiene como finalidad realizar un modelo de
predicciones estadísticas que, partiendo de datos toma-
dos en campo, derive en un sistema de información que
permita predecir la abundancia de conejos para una
determinada temporada. Del mismo modo, se ha traba-
jado en la implantación de un software de entrada de
datos.
Los antecedentes de este diseño se basan en un estu-
dio previo realizado por la empresa Ornistudio durante
3 años, en el que se determinaron los parámetros y los
biotopos de interés para establecer el tamaño de la
población de conejo silvestre



El Plan Insular de Caza, vigente desde hace
diez años, ha despertado entre el colectivo de
cazadores diferentes opiniones. En esta revis-
ta se ha querido recoger el parecer del
Consorcio de Sociedades de Cazadores de
Santa  Cruz de Tenerife, el cual hace balance
y destaca algunas de las aportaciones positi-
vas de dicho Plan, a la vez que señalan algu-
nos puntos a mejorar. Entre las aportaciones

positivas que ha suscitado el Plan Insular se
encuentran las siguientes:

- Creación de un sistema de caza social
que implica la igualdad de oportunida-
des para todos los cazadores.

- Para la Federación de Caza de
Canarias y el Consorcio de Sociedades
de Cazadores de Santa Cruz de Tenerife
ha supuesto la posibilidad de gestionar
directamente la caza insular, colaboran-
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ANÁLISIS DEL PLAN INSULAR DE CAZA DESDE EL PUNTO
DE VISTA DEL CONSORCIO DE SOCIEDADES DE CAZADORES
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE



do con el Cabildo en dicha gestión (repo-
blaciones, administración de licencias,
etc.).

- Posibilidad de valorar los recursos cine-
géticos para poder establecer, en fun-
ción a dichos análisis, los períodos hábi-
les de caza, número de especies que se
pueden cazar, etc.

- Se establecen medidas de repoblación
de especies cinegéticas como la perdiz
moruna, de manera que hoy en día
dichas poblaciones de perdices se
encuentran recuperadas.

Como aspectos que podrían mejorarse o
incluirse dentro del Plan Insular de Caza, se
destacan los siguientes:

- Realizar mayores inversiones en la
caza con el dinero que se obtiene a par-
tir de las licencias de caza.

- Promover la creación de cotos intensi-
vos de caza, que sirvan como campos
de entrenamiento de perros durante todo
el año.

- Llevar a cabo un plan de distribución de
bebederos y comederos en determina-
das zonas de la isla, que favorezcan a
las diferentes poblaciones de especies
cinegéticas y fauna en general, que hoy
en día se encuentran sometidas a condi-
ciones extremas de sequía.

- Liberar a las personas mayores de 65
años de pagar su licencia anual, igual
que a los menores de 18 años, ya que
además de las limitaciones económicas
que suelen tener muchos de ellos,
muchas veces se limitan únicamente a
acompañar a familiares y amigos duran-
te las jornadas de caza.

Además, a lo largo de estos últimos diez años
también ha sido publicada la Ley de Caza de
Canarias y el Reglamento que la desarrolla
dicha Ley, instrumentos fundamentales en la
lucha contra los furtivos, donde se reconoce la
caza con podenco y hurón como una modali-
dad tradicional de Canarias y se incluye la
licencia regional que permite cazar en cual-
quier isla.
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